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El Departamento de Industria, Transición Energética y Sostenibilidad de Gobierno 
Vasco ha establecido las bases y ha convocado el programa de apoyo a la I+D 
Empresarial Hazitek en el ejercicio 2025. 
 
¿Cuál es el objeto? 
Es objeto de la presente Orden establecer las bases y convocar el programa de 
ayudas para el apoyo a la realización de Proyectos de Investigación Industrial y 
Desarrollo Experimental, tanto de carácter competitivo como de carácter 
estratégico, en el sector empresarial de la Comunidad Autónoma de Euskadi, y 
en los ámbitos de especialización enmarcados en el Plan de Ciencia, 
Tecnología e Innovación, Euskadi 2030. 
 
¿Quiénes podrán ser beneficiarias? 

a) Las empresas: Grandes Empresas o PYMEs. Se entenderá por PYMEs, las 
pequeñas y medianas empresas, de acuerdo con lo establecido en el Anexo I 
del Reglamento general de exención por categorías, las empresas que 
empleen a menos de 250 personas y cuyo volumen de negocio anual no 
exceda de 50 millones de euros o cuyo balance general anual no exceda de 
43 millones de euros. Asimismo, se entenderá por pequeñas empresas las 
que empleen menos de 50 personas y cuyo volumen de negocios anual o 
cuyo balance general anual no supere los 10 millones de euros. En ambos 
supuestos, el cómputo de dichos efectivos y límites en caso de empresas 
asociadas o vinculadas se efectuará como disponen los artículos 4, 5 y 6 del 
citado Anexo I del Reglamento general de exención por categorías.  

b) Las agrupaciones y asociaciones de empresas, con independencia de cuál 
sea su forma legal. No obstante, también podrán ser beneficiarias las 
agrupaciones de personas jurídicas que carezcan de personalidad, conforme 
a lo prescrito en el artículo 11.4 de la Ley 20/2023, 21 diciembre, Reguladora 
del Régimen de Subvenciones. En este caso, la agrupación deberá nombrar 
un líder, que actuará como representante o apoderado con poderes bastantes 
para cumplir con las obligaciones que, como beneficiario, correspondan a la 
agrupación. Los miembros de estas agrupaciones deberán hacer constar 
expresamente, en los términos establecidos en el artículo 13.3 de esta orden, 
los compromisos de ejecución del proyecto asumidos por cada uno de ellos.  

 
¿Qué actividades y qué tipología de proyectos serán subvencionables? 
Serán subvencionables las actividades de investigación industrial y de desarrollo 
experimental de acuerdo con la definición contenida en los puntos 85 y 86 del 
artículo 2 del Reglamento general de exención por categorías.  
 

a) Actividades de Investigación Industrial Están encaminadas a adquirir nuevos 
conocimientos y aptitudes que puedan ser útiles para desarrollar nuevos 
productos, procesos o servicios o permitan mejorar considerablemente los ya 
existentes. Permiten alcanzar un nivel de madurez tecnológica equivalente a 
un TRL4 («Technology Readiness Level»).  
 

Programa Hazitek 
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b) Actividades de Desarrollo Experimental. La adquisición, combinación, 
configuración y empleo de conocimientos y técnicas ya existentes, de índole 
científica, tecnológica, empresarial o de otro tipo, con vistas a la elaboración 
de planes y estructuras o diseños de productos, procesos o servicios nuevos 
o mejorados. Permiten alcanzar un nivel de madurez tecnológica equivalente 
a un TRL7 («Technology Readiness Level»).  

 
El presente régimen tiene por objeto otorgar ayudas a las siguientes tipologías de 
proyectos subvencionables:  
 

1. Proyectos de Investigación y Desarrollo Experimental de carácter 
competitivo.  

a) Serán considerados como proyectos de I+D competitivos los proyectos de 
Investigación Industrial o Desarrollo Experimental dirigidos al desarrollo de 
nuevos productos, procesos o servicios o que permitan mejorar 
considerablemente los ya existentes.  

b) Los proyectos que pretendan acceder a las ayudas a proyectos de I+D de 
carácter competitivo deberán incluir un conjunto coherente de actividades de 
I+D, claramente orientadas al desarrollo de productos, procesos o servicios 
originales y superiores a los ya existentes a fin de dar mejor satisfacción a las 
demandas del mercado y de la sociedad.  

c) Los proyectos orientados a la mejora de productos/procesos/servicios 
existentes o aquellos en los que el producto/proceso/servicio desarrollado no 
tenga un grado de novedad para ser  considerado nuevo 
producto/proceso/servicio no tendrán la consideración de «proyectos para el 
desarrollo de nuevos productos/procesos/servicios». Quedarán excluidas de 
las subvenciones las modificaciones habituales o periódicas normales de 
productos, líneas y procesos de producción, servicios existentes y otras 
operaciones corrientes, aun cuando esas modificaciones puedan representar 
mejoras de los mismos.  

 
2. Proyectos de Investigación Industrial y de Desarrollo Experimental de 

carácter estratégico.  
a) Serán subvencionables los proyectos de investigación industrial o desarrollo 

experimental de carácter estratégico contemplados en los Ámbitos de 
Especialización del Plan de Ciencia, Tecnología e Innovación Euskadi 2030, 
que fomenten una colaboración público-privada en Investigación y Desarrollo 
Tecnológico e Innovación, de forma que ejerzan un efecto tractor sobre la 
economía del País Vasco, favoreciendo la intervención de las Pymes y el 
acceso al Programa Horizonte Europa.  

b) Se subvencionarán las actividades de I+D+I, correspondientes a Proyectos de 
investigación industrial y desarrollo experimental de carácter estratégico en 
los ámbitos de especialización enmarcados en el Plan de Ciencia, Tecnología 
e Innovación Euskadi 2030 orientadas a crear nuevos conocimientos útiles 
para obtener nuevos o mejores productos, procesos o servicios, así como 
integrar nuevas tecnologías de carácter estratégico, crear nuevas patentes y 
nuevas empresas de base científico-tecnológica (NEBTs). Y, todo ello, 
orientado a la creación de empleo y a la diversificación del tejido empresarial 
vasco, así como a mejorar la competitividad empresarial. 
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¿Qué requisitos y características deberán tener los proyectos 
subvencionables? 

1. Proyectos de Investigación Industrial y Desarrollo Experimental de 
carácter competitivo.  
 

a) Las áreas de actuación científico-tecnológicas para estos proyectos 
subvencionables deberán estar enmarcadas en los ámbitos de 
especialización del Plan de Ciencia, Tecnología e Innovación, Euskadi 2030. 

b) La realización de los proyectos subvencionables podrá realizarse de forma 
individual o en cooperación entre dos o más entidades beneficiarias. Los 
proyectos no podrán contemplar en ningún caso prácticas restrictivas de la 
competencia, cumpliendo así lo dispuesto en los artículos 105 y 106 del 
Tratado de Funcionamiento de la UE. 
Los proyectos de cooperación transnacional en los que participen una o más 
empresas ubicadas en Euskadi en colaboración con otras entidades 
europeas, como es el caso de los proyectos ERANETs o de los Partenariados 
Europeos entre otros, se considerarán proyectos en cooperación a efectos de 
la presente Orden. Tanto los proyectos ERANETs como los Partenariados 
Europeos y proyectos cofinanciados son iniciativas incluidas en el Programa 
Marco Europeo de Apoyo a la I+D+i.  

c) Para que un proyecto sea objeto de subvención deberá presentar un 
presupuesto total por anualidad mínimo de 100.000 euros y, en caso de ser 
un proyecto en cooperación, un presupuesto anual mínimo por empresa 
participante de 50.000 euros.  

d) En el caso de los proyectos en cooperación,  
1. Una de las empresas socias asumirá, la condición de líder para la dirección 

del proyecto, así como la representación de la agrupación a efectos de 
responsabilizarse de todas las funciones de interlocución y relación 
necesarias para la buena marcha del proyecto con la Administración de la 
Comunidad Autónoma del País Vasco. 

2. Una empresa perteneciente a la agrupación no podrá estar también 
subcontratada por otra empresa de la misma agrupación.  

e) Para garantizar el efecto incentivador de las ayudas solo podrán acogerse a 
las mismas los proyectos que se inicien con posterioridad a la fecha de 
presentación de la solicitud de ayuda de la entidad solicitante.  
En el caso de los proyectos de cooperación transnacional aprobados en 
programas europeos, iniciativas ERANETs, Partenariados Europeos y otras 
iniciativas, se tendrá en cuenta la fecha de la primera solicitud presentada en 
la convocatoria internacional correspondiente, incluida en la fase de pre-
propuestas.  

f) Los proyectos subvencionados deberán desarrollarse y permanecer en la 
Comunidad Autónoma del País Vasco durante un período mínimo de cinco 
años, en los cuales la empresa deberá mantener la instalación productiva en 
la CAV, salvo en el caso de quiebra no fraudulenta.  
 

2. Proyectos de Investigación Industrial y de Desarrollo Experimental de 
carácter estratégico.  

a) Las áreas de actuación científico-tecnológicas estratégicas para estos 
proyectos subvencionables estarán enmarcadas mayoritariamente dentro de 
las prioridades establecidas en el Plan de Ciencia, Tecnología e Innovación 
Euskadi 2030 (Industria Inteligente, Energías + limpias y Salud personalizada) 
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o de las Iniciativas Tractoras Transversales (Envejecimiento Saludable, 
Movilidad Eléctrica y Economía Circular), con el fin de lograr una mayor 
integración entre los retos sociales y la estrategia RIS3, y una mayor 
colaboración entre los ámbitos de especialización.  
Los proyectos subvencionables cuyas áreas de actuación no estén 
enmarcadas dentro de las prioridades del Plan de Ciencia, Tecnología e 
Innovación Euskadi 2030 / Estrategia de Especialización Inteligente (RIS3), y 
se desarrollen en los ámbitos incluidos en los territorios de oportunidad, no 
podrán disponer de una asignación económica superior a la indicada en el 
artículo 2.3 de la presente Orden, en relación a los recursos económicos 
totales destinados a financiar los proyectos estratégicos.  

b) Para que un proyecto sea objeto de subvención deberá presentar un 
presupuesto total, mínimo, de 4.000.000 de euros y una duración máxima de 
tres años.  

c) Los proyectos se desarrollarán en cooperación, formados por agrupaciones 
de empresas, que estarán constituidas, como mínimo, por 3 empresas, e 
implicará la colaboración entre ellas y, a su vez, la colaboración con agentes 
de la Red Vasca de Ciencia, Tecnología e Innovación en calidad de 
subcontratados, debiendo reunir las siguientes condiciones:  

1. Una de las empresas socias asumirá, por tener un mayor protagonismo 
técnico en el desarrollo del proyecto, la condición de líder para la dirección del 
proyecto, así como la representación de la agrupación a efectos de 
responsabilizarse de todas las funciones de interlocución y relación 
necesarias para la buena marcha del proyecto con la Administración de la 
Comunidad Autónoma del País Vasco. 

2. Será necesaria la participación de, al menos, un agente de la RVCTI, de 
acuerdo con la definición del punto 83, del artículo 2, del Reglamento general 
de exención por categorías sobre organismos de investigación y difusión, 
como subcontratado por una o varias de las empresas de dicha agrupación. 
En cualquier caso, dicha participación, en su conjunto, será, como mínimo, 
del 20% del total del presupuesto presentado. 

3. Una empresa perteneciente a la agrupación no podrá estar también como 
subcontratada por otra empresa de la misma agrupación.  

4. El presupuesto anual mínimo por empresa participante será de 50.000 euros.  
d) En el caso de que un proyecto presentado a la línea de proyectos de carácter 

estratégico del presente programa no cumpla alguna de las características 
recogidas en el punto c, apartados 1 y 2 de este artículo, se considerará que 
se desarrolla de forma singular. Estos proyectos considerados singulares, 
bien porque no se produce la cooperación con otras dos empresas, bien 
porque no interviene un agente de la Red Vasca de Ciencia, Tecnología e 
Innovación en calidad de subcontratado, o bien porque ninguno de los dos 
requisitos se cumple, no podrán disponer de una asignación económica 
superior a la indicada en el artículo 2.3 de la presente Orden, en relación a los 
recursos económicos totales destinados a financiar los proyectos 
estratégicos.  

e) Para el encaje de los proyectos en este programa tendrá especial 
consideración el cumplimiento de los siguientes principios básicos:  

- Interés estratégico para el País Vasco.  
- Liderazgo empresarial.  
- Intensidad importante de la inversión empresarial en I+D+I.  
- Aprovechamiento de las capacidades científico-tecnológicas de Euskadi.  
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- Dimensión global de la innovación empresarial.  
- Efecto tractor sobre la economía vasca.  
f) Para garantizar el efecto incentivador de las ayudas solo podrán acogerse a 

las mismas los proyectos que se inicien con posterioridad a la fecha de 
presentación de la solicitud de ayuda de la entidad solicitante.  

g) Los proyectos subvencionados deberán desarrollarse y permanecer en la 
Comunidad Autónoma del País Vasco durante un período mínimo de cinco 
años, en los cuales la empresa deberá mantener la instalación productiva en 
la CAV, salvo en los casos de quiebra no fraudulenta. 

 
¿Qué gastos serán subvencionables? 
Tendrán la consideración de gastos subvencionables los que a continuación se citan 
y los mismos se hallan sometidos a lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley 20/2023, 
21 diciembre, Reguladora del Régimen de Subvenciones y en el artículo 7 del RGEC:  
 

a) Costes directos de personal (personal investigador, personal técnico y otro 
personal de apoyo empleado en la actividad de investigación perteneciente a 
la plantilla de la Entidad solicitante) en la medida que estén dedicados al 
proyecto.  

b) Costes indirectos. Estos costes del proyecto de Investigación y Desarrollo se 
calcularán sobre la base de un enfoque de costes simplificados en forma de 
cantidad a tanto alzado de hasta el 15 %, aplicada a los costes directos de 
personal subvencionables del proyecto de Investigación y Desarrollo a los que 
se refieren la letra a).  

c) Coste del asesoramiento exterior y servicios equivalentes así como la 
subcontratación de partes del proyecto altamente especializadas (incluidos 
los de personal colaborador que no pertenezca al personal de las entidades 
participantes) utilizados de forma exclusiva y permanente para la actividad de 
investigación y adquiridos a fuentes externas, incluidos los conocimientos 
técnicos y de investigación, de acuerdo con el apartado d) del artículo 25.3 
del Reglamento general de exención por categorías.  

d) Costes de subcontratación a los Agentes de la Red Vasca de Ciencia, 
Tecnología e Innovación, acreditados a tal efecto, de acuerdo con el apartado 
d) del artículo 25.3 del Reglamento general de exención por categorías.  

e) Costes de consultoría y servicios equivalentes destinados de manera 
exclusiva al proyecto, de acuerdo con el apartado d) del artículo 25 del 
Reglamento general de exención por categorías, entre los que se podrá incluir 
la auditoría de costes del proyecto de la cuenta justificativa de la subvención. 
El coste de auditoría será subvencionable hasta un máximo de 1.500 euros 
por proyecto, entidad beneficiaria y anualidad. No serán elegibles los gastos 
de consultoría de gestión de la subvención.  

f) Costes de derechos de propiedad industrial para las PYMEs, de acuerdo con 
el apartado d) del párrafo 3 del artículo 25 del Reglamento general de 
exención por categorías.  

g) Gastos de explotación (tales como costes de materiales, suministros...) 
contraídos directamente como resultado de la actividad de investigación.  

h) Costes de instrumentos y equipos utilizados solamente y de forma continuada 
para la actividad de investigación: amortización durante la duración del 
proyecto de los costes de equipamiento e instrumental utilizados exclusiva y 
permanentemente para la actividad investigadora, salvo en los supuestos en 
que su obtención se haya realizado mediante cesión a título gratuito.  
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i) Los gastos subvencionables mencionados en los apartados anteriores a), b), 
c), d) e), f), g) y h) serán interpretados de acuerdo con lo establecido en los 
artículos 2 y 25 del Reglamento general de exención por categorías.  

 
Los citados costes se hallan sometidos a lo dispuesto en el artículo 31 de la Ley 
20/2023, 21 diciembre, Reguladora del Régimen de Subvenciones, por lo que 
deberán cumplir los siguientes requisitos:  
 

a) Con carácter general, la entidad beneficiaria no podrá contratar con terceros 
la actividad subvencionada por encima del 50% del coste total del proyecto 
subvencionado, salvo que dichos gastos subvencionables sean aprobados 
mediante resolución por la Viceconsejería de Tecnología, Innovación y 
Transformación Digital debido a su alta especialización y/o a la imposibilidad 
de realizarse con sus propios medios por parte de la entidad beneficiaria.  

b) Cuando la actividad concertada con terceros exceda del 20 % del importe de 
la subvención y dicho importe sea superior a 60.000 euros, el contrato deberá 
celebrarse por escrito y ser aprobado mediante resolución del órgano 
concedente, según lo indicado en el apartado 3 del artículo 31 de la Ley 
20/2023, 21 diciembre, Reguladora del Régimen de Subvenciones.  

c) Cuando el importe del gasto subvencionable supere las cuantías establecidas 
en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público para el 
contrato menor, el beneficiario deberá solicitar como mínimo tres ofertas de 
diferentes proveedores, con carácter previo a la contracción del compromiso 
para la obra, la prestación del servicio o la entrega del bien, salvo que por sus 
especiales características no exista en el mercado suficiente número de 
entidades que los realicen, presten o suministren, o salvo que el gasto se 
hubiere realizado y pagado con anterioridad a la resolución de concesión de 
la subvención. 

 
La elección entre las ofertas presentadas, que deberán aportarse en la justificación, 
se realizará conforme a criterios de eficiencia y economía, debiendo justificarse 
expresamente en una memoria la elección cuando no recaiga en la propuesta 
económica más ventajosa.  
 
Asimismo, en el caso de que, por la excepcionalidad del servicio o bien, no exista en 
el mercado suficiente número de entidades que lo presten o suministren, se deberá 
aportar una memoria justificativa de la imposibilidad de presentar tres ofertas.  
 
Con relación a que el gasto se hubiera realizado con anterioridad a la subvención, se 
admitirá como elegible el gasto de amortización sin necesidad de presentar tres 
ofertas siempre que se derive de inversiones realizadas con anterioridad a la solicitud 
de la subvención. 
 
¿Cuál será la cuantía de las ayudas? 
La subvención a conceder a cada proyecto será la resultante de aplicar la intensidad 
máxima de ayuda prevista en el siguiente apartado 4 sobre el presupuesto de gastos 
subvencionables aceptado para cada uno de los proyectos aprobados.  
 
Si la dotación económica global destinada a la financiación de la convocatoria no 
alcanzara para atender todos los proyectos seleccionados en los términos 
establecidos en el apartado 3 del artículo 17. Criterios de evaluación, se procederá al 
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prorrateo entre las entidades beneficiarias del importe global máximo destinado a las 
subvenciones para cada categoría de proyectos subvencionables, el cual se realizará 
por tramos en base a la puntuación obtenida en la evaluación del proyecto.  
 
Las subvenciones tendrán carácter anual para los proyectos de carácter competitivo, 
y plurianual, según la duración del proyecto, para los proyectos de carácter 
estratégico, siendo, como máximo, para 3 ejercicios.  
 
Los límites de las ayudas (subvenciones no reintegrables) a conceder a cada entidad 
beneficiaria, para las actividades de I+D podrán alcanzar, sobre los presupuestos de 
gastos subvencionables aprobados, y de acuerdo con lo señalado en el artículo 25.5 
del Reglamento (UE) n.º 651/2014, de 17 de junio de 2014, hasta los siguientes 
porcentajes máximos:  
 

a) Para los proyectos de carácter competitivo:  
 

1. Para proyectos de Investigación Industrial: hasta el 40 % de los costes 
subvencionables de acuerdo con la puntuación obtenida en los criterios de 
evaluación clave. 

2. Para proyectos de Desarrollo Experimental: hasta el 25 % de los costes 
subvencionables.  

3. Para los proyectos en cooperación transnacional, como es el caso de las 
iniciativas ERANETs o de los Partenariados Europeos y los proyectos 
cofinanciados que sean ejecutados por al menos tres Estados miembros, o 
bien dos Estados miembros y al menos un país asociado, y que haya sido 
seleccionado sobre la base de la evaluación y clasificación realizada por 
expertos independientes tras convocatorias transnacionales en consonancia 
con las normas de los programas Horizonte 2020 u Horizonte Europa, las 
intensidades de ayuda serán las establecidas en el artículo 25 quarter del 
RGEC.  

4. En cualquier caso, el montante máximo de la subvención a fondo perdido será 
de 500.000 euros por entidad beneficiaria y año.  

b) Para los proyectos de carácter estratégico:  
1. Para proyectos de Investigación Industrial: hasta el 50% de los costes 

subvencionables de acuerdo con la puntuación obtenida en los criterios de 
evaluación clave.  

2. Para proyectos de Desarrollo Experimental: hasta el 25% de los costes 
subvencionables. 

 
¿Cuál será el plazo para la presentación de solicitudes?  
Hasta el 17 de mayo de 2025. 
 
Más información:  
https://www.euskadi.eus/web01-bopv/es/bopv2/datos/2024/12/2406031a.pdf 
 
 
 
 
 
 

https://www.euskadi.eus/web01-bopv/es/bopv2/datos/2024/12/2406031a.pdf
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Para ampliar información a este respecto, puede ponerse en contacto nosotros en el 
teléfono 900.37.30.51 o dirigiendo un e-mail a la dirección: ayudas@sea.es 
 
Confiando resulte de su interés, atentamente. 

 
Fdo. Amaia Ramos 

Ayudas, Subvenciones y Estudios 
 

Vitoria-Gasteiz, a 10 de enero de 2025 
 
 
 
  
 
 


